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TURQUIA.

Smknn 27 de Octubre- ^
En otro níimero dice el Espectador oriental (véase la  ¿aceta del 

l .°d e l  corrietifey.llimcs indicado las ventajas incalculables que propor­
cionaría á cualqui ra potencia europea, y especialmente a la R u sia, la 
situación de Constantinopla, y hemos hablado, aunque muy e paso, 
de los graves inconvenientes y peligro próximo en que se hallaría la 
Ubertad del resto de Europa. Permítasenos añadir ahora algunas reüe- 
xiones sobre este asunto importante. Puede suponerse con razón que no 
seria.facil á la Rusia verificar la invasión de la Turquía europea sm la 
cooperación del Austria. A  pesar de la superioridad que da la táctica 
militar á los rusos sobre los turcos, es bien seguro que no se acomete 
4 una nación nuirrerosa, y naturalmente guerrera, en el centro mis­
mo de sus mas estimadas posesiones, sin excitar una reacción, cuya vio­
lencia y extraordinarios efectos no sienipre pueden sujetarse a los c 
culos de la política mas perspicaz. Todos los prodigios del universo 
parece que se hallan reunidos para los musulmanes en Gonstantinop a, 
y  el árbol fúnebre y sombrío de los sepulcros de sus padres extiende 
sus ramas por las dos playas opuestas. E l Bosforo e s , por decirlo asi, 
el rio que baña su paraíso terrenal, y es probable que todas las fuerzas 
otomanas de Europa y A sia , electrizadas por el interes, la g oria , el 
fanatismo y la desesperación, se reúnan para defenderle, si le viesen en 
peligro, y el número supliría hasta cierto punto a la táctica que les 
falta, y haría dudoso el resultado de los sucesos. La historia presenta 
muchos egemplos extraordinarios de lo que pueden los caprichos de la 
fortuna, y de lo que es capaz un pueblo levantado en masa. ^

Podemos pues suppncf que si la Rusia intenta una invasión, bien 
&ea en la actualidad , o  bien dentro de un siglo , tratara de ajustarse con, 
el Austria, ofreciéndole un partido t'entajoso; pero cualquiera que fue­
se este partido las promesas serian ilusorias. En la ultima división de la 
Polonia toda la utilidad fue para la R usia, y lo mismo sucedería en 
la división de la Turquía. Puesta Constantinopla en manos de los ru­
sos , era preciso renunciar aun á la idea de compensaciones y de arre­
glar uu equilibrio político: lo que en tal caso se llamase,por bien pa­
recer, equilibrio político no seria mas que un ente de razón. Después que 
la Rusia ha exfndido sus dominios mas alia del V ístu la, parece que 
el Ínteres general exige imperiosamente que la Suecia, la Prusia, la 
A l inania, el Austria y la Turquía formen una íntima alianza para 
contener en sus límites á la prrmera potencia, que por su naítiraicza 
va haciendo progresos. Si en algún tiempo atacase a la Turquía o al A us­
tria, es probable que la Francia y la Inglat-:rra un'rian sus esfu .rzos 
para auxiliar indistintamente á la una ó á la otra. Habiendo llegado la 
Rusia á tal grado de vigor, que con razón infunde rezelos, parece in­
dispensable que el Austria sea verdaderamente poderosa , tanto por sus 
propias fuerzas como por los auxilios, en caso necesario, de las otras 
potencias; y en este supuesto se presentaría á la imaginación como una 
muralla de bronce, á la cual se deberla dar constantemente mayor fir­
meza, y aun en esta suposición no podria jamas tener la solidez nece­
saria para inspirar una entera confianza contra las irrupciones délos pue­
blos septentrionales, ó de una nación qui teniendo por su parte la dis­
ciplina , el número y el valor, puede adquirir todavía en algunas circuns­
tancias un nuevo grado de fuerza por su caracfr magnánimo ó ambi­
cioso. De aquí se infiere, según nuestro modo de pensar , que la inte­
gridad del impi-rio otomano debe ser la base de la política europea, y 
que mientras el A-ustria mire como sagrada esta integridad , su causa 
debe ser la misma que la de Francia é Inglaterra. Si el Austria llegase 
en algún tiempo á unirse con ia Rusia para la división de la Turquía 
europea, lo que estamos muy lejos de rezelar , atendida la prudencia 
de aquel Gabinete, desde el mismo instante se prr^pararia >a perdición de 
la Europa, y con el tiempo la del Austria misma. La Inglaterra, que 
atendiendo á sus propios intereses, no ha d-bido jamas ver en el A u s­
tria sino una amiga fi l̂ y natural, verosímilmente la miraría de hecho 
como 3 una verdadera enemiga; porque en pr.mer lugar la Inglaterra 
perdería todas las ventajas que saca d ’ l Levante: 2.  ̂ el comercio de la 
India se dirigiría princ pa'm.’nte por el istmo de ‘'uez si los rusos po­
seyesen la Siria y el Fg'pto, y estas dos provincias caerían infalible­
mente en poder del Sob rano que fuese dueño de Constantinopla: 3* 
la India llegaría á s ’r tarde ó temprano presa de este último.

Resuíta.'ian ademas otras consecuencias p.o menos funestas para la 
Inglaterra. Efectuada qu • fu^sí la d'vis'on de laTurquía , la revoiucion 
que sobr. viniese en Europa ced r a totalmente en periU’.cio de los in­
gleses. jSer a |usto qu* si unas potmeas tan vastas rec.b'esen todavía 
mayores aumentos, permaneciesen meras y pacíficas espectadoras otras

potencias que tienen igual derecho a mejorar de fortuna? Es de^creef 
que su honor, su interes y su obligación precisasen a la Francia a pre­
sentarse nuevamente en la escena con todo el valor y energía esencial 
á su carácter, cualidades que muchas veces la han hecho superior á to­
dos los pueblos de la tierra. De aquí se seguiría naturalmente la con­
quista de Italia por la décima vez, la toma de la Bélgica y de todos los 
países bastad Rhin. Con ia misma razón se apoderaría España de Por- 
tug.al. Quedaría trastornado el estado actual de las cosas de Europa , tan 
utii á los intereses de la Gran Bretaña, y se establecerla otro diame­
tralmente opuesto á la prosperidad y seguridad de esta ultima. Sin en­
trar en los pormenores de este asunto, se deja conocer á primera vista 
lo mucho que importa á la Inglaterra y á la Francia \z integridad del 
imperio otomano, en la cual tiene asimismo el Austria el mayor ínte­
res. Debemos advertir que todo lo que decimos sobre esta matcjia ts 
puramente hipotético, y no puede aplicarse sino á tiempo s remotos. 
Por lo respectivo al Austria pu:de asegurarse que el espir tu de sabi­
duría que preside á sus deliberaciones la pondiá siempre á cub' rto de 
una ambición mal entendida, la ilustrara constantemente si.bre sus 
verdaderos intereses, y en cualquiera división de laTurquía, ó parte que 
se le pueda conceder en su territorio, solo verá una poses'on luncsta, 
un engrand cimiento facticio, la cesión de un tenitorio d ‘ que^e -e pri­
vará con igual facilidad, y finalmente la causa secreta de su ruma ve­
nidera. Por otra parte pudiera también decirse con razón c/u-- aunque 
la actitud que presenta la Rusia con un egército de un müion d.- Iv in - 
bres debe llamar toda la atención de los Gabinetes de Europa , no d - 
be inferirse que esta potencia abrigue proyectos de invasión ; y Juzgando 
por lo que dicta la verdadera política, mas bien dtberian atr bui'-se 
ideas de engrandecimiento á cualquiei: otro Estado que á un imperio tan 
vasto y colosal, que teniendo tanto áque atender bajo muchos aspectos 
para su mejora, se debe suponer que aspire mas bien á la verdadera 
gloria de aumentar sus^dlycrsos ramos de prosperidad , que á la falsa 
apariencia que da la adquisición de un territorio indefinido , que inevi­
tablemente lleva tras sí la flojedad, la decadencia, y finaimenie ia for­
mación de oíros Estados en las provincias del primero.

RUSIA.

Higa 10  de 'Noviembre.
El peneral YermolofF no manda hasta ahora mas que el cuerpo do 

«gército destacado de la G .'orgia, el cual forma un egé.cito srp.irado é 
independiente, y no uno de los cuerpo.s de la frontera de Turquía. E l 
general Miloradovitsch continúa en el gobierno de i'etersbiirgo , y no 
ha sal'do para el egército, como se había asegurado anteriorinc-nt“ por 
algunos periódicos. Los grandes duques Constantino y Nicolás tienen 
cada uno á sus órdenes una brigada de la guardia, y se dice que deb^n 
Inber salido ya para su destino. La guardia imperial no se ha aproxi­
mado á la frontera de Turquía; pero sí s ' ha acantonado con mas an­
chura y comodidad en la parte occidental del imperio.

FRAMCIA.

Taris 7 0 de Diciembre-,
En los periódicos no se expresan aun de un modo positivo las mu­

danzas que acaban de hacerse en el Gobierno. La Gaceta tiembla co­
mo un arrendador á quien el nuevo propietario no quiere re.iovar ia 
escritura de arriendo : la estrella del Diario de Pnris pierde su brido: 
Iz Estrella d i h  tarde va caminando hacia el Ocaso: el oráculo de 
las variedades del Monitor suspende sus logógrifos: ia Bandera Blanca  
aventura sus juicios: la Cotidiana habla con segunda: en una palabra, la 
mayor parte de los periódicos están a la capa.

El artículo de oficio del Monitor nada ofrece hasta ahora de lo 
que busca la  curiosidad pública. De esto infieren algunos que habrá en 
los primeros empleos menos mudanzas de las que se creia ; pero no ha 
dejado de haberlas en número bastante grande en las principales seccio­
nes de varios ramos. ^

El 18  de este salió el duque de RIchelieu para Corbeil.
_ L a  sociedad de medicina de Marsella ofrece un premio, que consiste 
en una medalla de oro, que se distribuirá en su sesión púb.ica de 1822  
al que mejor resuelva las siguien.es cuest'ones: ^

Determinar la naturaleza de las afecciones contagiosas exóticas 
que pueden comunicarse al territorio francés y propagarse sucesivamente.

2. -̂ Presentar con distinción las medidas de precaución para impedir
su introducción y propagación en el remo.

3. “ Indicar los m dios mas eficaces y prontos para cortar el curso 
á h s  estragos de este azote destructor, y so focar; o en un pucbio en 
donde la mala aplicación de las leyes sanitarias ó su violación le hu- 
Jaiesen dado entrada.
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4.* Manifestar que clases de la sociedad son mas propias para 

la formación de las juntas y demas instituciones sanitarias, y cuáles 
son los conocimientos generales que pueden justificar la confianza ilim i­
tada y la amplitud del pod.'r que deben gozar las personas que hayan 
de correr con la dirección de los lazaretos.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
*

M a ífn d  Miércoles 2 de Enero.
» SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.’*! 

C O R T E S E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 1  a.

PRKSIDBNCIA D B I SBÍfOR RKY,

Sesión del 2 de Enero.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
la s  Cortes quedaron enteradas de varios oficios del secretario de 

Hacienda, en que remitía 200 egemplares de los decretos de i8  y 28 
del pasado, y las circulares expedidas con la mismas fechas sobre in­
troducción de máquinas y pagos de derechos de registro en las ventas 
de fincas del Crédito púbico. Se mandaron repartir los egemplares.

A  las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público se pasó 
una exposición de D. Narciso Rubio sobre redención de un censo 
con una certificación de créditos y capitalizaciones.

Las Cortes quedaron enteradas da una exposición del ayuntamien­
to constitucional de R io p ar, en que daba gracias por la erección de la 
provincia y señalamiento de capital en Chinchilla.

Se leyó una proposición de los Sres. Fondeviia y González A llen­
de sobre que se deje á las Cortes ordinarias e l conocimiento de la su­
presión del departamento general de fomento y balanza del reino.

El Sr. presidente dijo que podía diferirse esta proposición hasta 
que se tratase del punto á que se refería; y  asi se acordó.

Se procedió á la discusión del proyecto sobre supresión de conta­
duría de propios y arbitrios; y el Sr. presidente manifestó que estando 
ya discutido en su totalidad, debía procederse á la del art. i . ° ,  que 
decía a 'i • '

’j Én cada secretaría de las diputaciones provinciales se agregará 
un oficial contador encargado del ramo de cuentas, cuyo examen y  
aprobac-on por la Constitución y decretos de Cortes están á cargo de 
las mismas diputaciones.”

El ''r. González Allende se opuso á este artículo, opinando que no 
se rem-’diaban los abusos de la administración de propios con la supre- 
s on d las contadurías de este ramo, creadas á consecuencia de los abu­
sos que por su parte cometían los concejales de los p u eb lo sn i mucho
m.mos con la creación de un oficial contador en las secretarías de las 
diputaciones provinciales, el cual no podía despachar todos los expe­
dientes que se promoverían en este ramo, y que serian mas de los que 
se creia, pues no se reducían á solo el examen de cuentas en una ma­
teria tan importante que podía producir mas de 100 millones.

Eil Sr. Oiiver contestó que era precisa la supresión de las contadu­
rías de propios por ser inútiles, y no evitarse con ellas, como lo había 
acreditado la experiencia, los abusos que hablan reducido este ra­
mo á tal estado que solo producía 17  millones, en lugar de lo que an­
tes producía, como se podría comprobar por los estados de los fondos 
y  sus productos en varios años. Manifestó que la comisión habla proce­
dido con suma detención en este importante asunto, arreglándose en 
un todo al art 32 1 de la Constitución, que ponía á cargo de las dipu­
taciones provinciales el examen y revisión de las cuentas de propios; 
por lo cual debia aprobarse el artículo.

E21 Sr. Fraile manifestó que podía ser inoportuna la supresión de 
las contadurías de propios hasta que se ventilase lo correspondiente á 
la reunión de las facultades de los gefes políticos é intendentes.

El Sr. Ochoa apoyó el dictamen de la comisión en lo relativo á la 
supresión de las contadurías de propios, supuesto que estos fondos de 
hecho no existirían luego que se repartiesen á los mismos pueblos los 
bienes en que consistían. Impugnó el mismo dictamen por lo relativo 
á la creación de un oficial contador, por cuanto este pediría después 
ayudantes, é iria formando una oficina completa con recargo de los ce­
santes de la antigua; por todo lo cual opinaba que debían suprimirse 
del todo las contadurías de propios.

El Sr. Banqueri dijo qus no debía aprobarse el artículo, por cuan­
to no bastaba-para corregir los abusos del ramo, que no todos prove­
nían de los empleados, porque acaso el oficial contador tendría que re­
visar las cuentas en que hubiesen intervenido algunos de los individuos 
de la misma diputación provincial que lo habían nombrado; por to­
das estas razones opinó que lo mejor era que este oficial fuese entera­
mente independiente y de nombramiento del Gobierno.

El Sr. Gaseo opinó que debían suprimirse las contadurías de pro­
pios, porque estando encargadas actualmente las diputaciones de exami­
nar las cuentas de los propios y poner su visto bueno, resultaba que ha­
cían lo mismo que habían hecho las contadurías, esto es , examinar las 
cuentas; por cuyo motivo juzgaba á estas inútiles. Manifest» en segui­
da que lo que se había dicho acerca de si las diputaciones provinciales 
tendrían ó no tiempo para dedicarse á estos asuntos, tenia poca fuerza, 
porque debían considerarse las provincias mucho mas pequeñas, v por lo 
mismo con muchas menos ocupaciones ; y que asimismo era infundado 
lo que se decía de que seria mas fácil seducir al oficial de la secre­
taria encargado de estas cuentas que a una contaduría, porque no sabia 
qué diíerencia podía haber entre este oficial y otro de aquella oficina

que tuvieseá su cargo el examen de dichas cuentas; por cuyas razones 
concluyó pidiendo se aprobase el artículo.

El Sr. Sierra Pambley dijo que las contadurías de propios de las 
provincias eran contra la Constitución , lo mismo que la general que 
había quedado suprimida, y que este era uno de los muchos motivos 
que habían tenido las comisiones para proponer su dictamen ; pero que 
para ahorrar discusiones habían resuelto proponer otros artículos, los 
cuales entregó á uno de los Sres. secretarlos.

Se leyeron y pusieron á votación dichos artículos, que decían asi:
Art. i . °  » Se suprimen todas las contadurías de propios y arbitrios

de las provincias, y los empleos de que se componían.”  Quedó 
aprobado.

A rt. 2.° Jí la s  diputaciones provinciales se valdrán de todos los 
que sirvan en estas oficinas para desempeñar cualquier encargo de los 
que les señala el art. 335  de la Constitución, si ios necesita.”  Quedó 
aprobado.

A rt. 3.° » De los fondos de propios y  arbitrios, de que se costea­
ban dichas oficinas, se pagarán los sueldos de los que por su supresión 
queden cesantes, conforme al decreto de las Cortes que trata de ello.”

El Sr. Calatrava dijo que siendo la intención de las comisiones 
ocupar á estos cesantes, podría quedar frustrada si se dejase enteramen­
te al arbitrio de las diputaciones provinciales; por cuyo motivo pidió 
se dijese en el artículo: »> No pudiendo gravar á los fondos de propios 
con nuevos empleados mientras haya cesantes.”

A  solicitud de los Sres. de las comisiones se mandó volver á ellas 
este artículo.

El Sr. secretario Alaman dijo que la discusión del artículo que 
trataba de la supresión de la balanza quedaba suspendida.

. Se continuó la discusión del código penal.
Se aprobaron los artículos siguientes después de haber leído el Se­

ñor Calatrava las observaciones que hacían sobre ellos algunas corpora­
ciones y particulares.

CAPITULO r.

D e las reincidencias, y  del aumento de penas en estos caso*.
A rt. 1 18 .  Los que hayan sido condenados judicialmente por al* 

guna culpa ó delito de los que no tengan señalada por la ley pena cor­
poral ni infamatoria, ni inhabilitación perpetua para obtener empleos 
encargos públicos, incurrirán en reincidencia cuando dentro de los dos 
años siguientes al dia en qué hubieren cumplido su condena, ú obteni­
do indulto particuitr por aquella culpa ó delito , cometan otra ú otro 
que esté comprendido en el mismo título de este código que el pri­
mer delito ó la primera culpa.
^A rt. i i g .  » Para lo» demas delitos de mayor gravedad será de seil 

anos el término de la reincidencia en la propia forma *que queda ex­
presada. '

A r t . 120 . « S I  el reincidente hubiere sido apercibido judicialmen­
te en la sentencia por el primer delito ó culpa, será de tres años el tér­
mino de la reincidencia en el caso del art. 1 18 ; y de ocho en el de 1 19 .

Se leyó el art. 1 2 1 ,  que decía asi.
Art. 1 2 1 .  « L a  reincidencia por primera vez será castigada con do­

ble pena de la que esté señalada por la ley al delito, siempre que sea 
pecuniaria ó de reclusión, presidio, prisión, arresto, destierro temporal 
ú obras públicas que no pasen de 12  años. La reincidencia por segunda 
vez será castigada con pena cuadrupla en iguales casos.

w Por lo tocante á los delitos de pena diferente ó mas grave se ob­
servará en una y  otra reincidencia la escala siguiente:

Penas señaladas por 
la ley a l delito.

Reincidencia. Reincidencia por según* 
da -vez.

Trabajos perpetuos,... Muerte............................
Deportación................  Trabajos perpetuos......
Destierro perpetuo-» , . 

del re in o .. . . ! .  . ...... }Deportac.on...................
Obras públicas por-» Diez años de obras pú- 

mas de 12  años...... .j blicas y deportación..
Destierro perpetuo de  ̂ Destierro igual con uniDestierro igual con tres 

lugar determinado...! año de reclusión...... ..^años de reclusión.
Infamia................  .Infamia con un año de rinfamia con tres años

.........................\  obras públicas................ L de obras públicas.
rPrivacion con inhabi-

Suspension de e m p l e o , J  litación perpetua para
cargo ó profesión..... i  | obtener cargo alguno

 ̂ público.

Privación de empleo. Privación con i n h a b i l i - c o n  Inhabi-
' S litación perpetua, y

c dos anos de reclusión.
perpe-

“   ̂ con cuatro años
...........  ̂ de reclusión.

Apercibimiento judi-'s Apercibimiento con jApercibimiento coa
cial.............................J  tres meses de arresto., t un año de arresto.

Reprensión judicial... Apercibimiento......  /Apercibimiento

O cargo. tacion por seis anos.

Inhabilitación tempo-i Inhabilitación 
ral...............................  ̂ tua....... ..........

Sujeción á la vigi-' 
Janc'a de las autori-, 
dades...........................>

coa
tres meses de arresto.

La m sma con tres me- rLa misma con un año 
ses de arresto...............  l  de arresto.

E l Sr. Echevarría hizo varias observaciones respecto de la priva-
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clon de empleo que se Imponía como pena al que felncldlese , siempre 
que este hubiese estado suspenso de su empleo, cargo ó profesión, y 
opino que no debía aprobarse, pues contemplaba dk.masiado dura^es- 
ta pena.

El Sr. Calatrava manifestó que aun se había mod’Scado algún tanto 
esta pena respecto á lo que se prevenía en el art. de a ley de 24 de 
Marzo de 1 8 1 3 ,  relativa á este asunto, la cual había tenido presente 
la comisión para la redacción de este artículo.

Se declaró en seguida suficientemente discutido el artículo, y que­
dó aprobado.

A rt. 122 . » Guando por la unión de unas penas con otras, y por
su duplicación ó cuadruplicación en los casos de reincidencias, según lo 
que queda prevenido, resultare que se deba imponer al reo un número 
de años de obras públicas, presidio ó reclusión que exceda en ocho, ó 
en menos de los 23 , de los 20 y de los 15  señalados como mayor du­
ración respectiva de estas penas, no se le impondrá mas que el término 
de esta respectiva duración.

”  Si el número de años excediere en mas de ocho, siendo la pena 
de obras públicas, se impondrán al reo 10  años de estas, y después se­
rá deportado.

Si la pena fuere de presidio, se Impondrán por todo al reo de 16  
2 2 5  años de obras públicas.

» Si la pena fuere de reclusión, se Impondrán por todo al reo de 1 2 
á 20 años de las mismas obras.”  Aprobado.

A rt. 12 3 . H1 que habiendo sido condenado judicialmente por al­
gún delito o culpa cometa otro ú otra , por mas diferente que sea, den­
tro de los términos respectivamente expresados en los artículos 1 1 8 ,  
1 1 9  y 12 0 ,  tendrá contra sí por esto una circunstancia agravante del 
segundo delito ”  Aprobado

El art. 124  se suspendió á petición del Sr. Ca!atra\'-a.
Después de haber leído el Sr. Calatrava los informes de varias cor­

poraciones y particulares, con las observaciones que hacían respecto á 
algunos art culos,y liab.'r manifesiado ios motivos .n que se fundaba la 
comisión para no variarlos, se aiJiobaron los siguientes:

/
CAPITULO VT.

H e la obVgacmi que todos tienen de i.npedir los delitos y  noticiarlos á  la-  ̂
autoridad, y  de ’a  perse- ucion., entrega 6 remisión 

de los delincuentes.
Art. 125 . jj Toda persona que vea cometer, ó que se va á cometer 

ün delito, está ob.igada á impedirlo, siempre que pueda hacerlo sin p-;r- 
juicio ni riesgo suyo, ó 4 dar aviso iiimed atañiente para vjue lo impida 
a la autoridad, ministro de justicia ó fuerza armada mas ;nrn:diata, 
bajo la pena ds reprensión, y un arresto de uno a seis d i a s ó  una mul­
ta de 10  rs. vn. 4 tr^s duros.

A rt. 12(5. » Toda persona está asimismo obligada bajo igual pena
a auxiliar siempre que pu:da s n perjuicio ni riesgo su,o para detener 
a un delincuente, ó para socorrer á una persona acometida por un
agresor injusto, ó const tuida por este en estado que requiera pronto so­
corro.

j  , «Todo el que se halle presente cuando una autorí-
ad legítima ó algún ministro de justicia p>da auxuio contra algún 

delincuente, ó para precaver algún dehto, cst- obligado a dar e¡ que 
pueda sin perjuicio ni nesgo suyo, bajo la p.na de leprcnsioa y un 
arresto de dos á doce dias, ó una multa ic uno a seis duros.

A rt. 128 . «Todo el que vea com t.r ó que s. pa que acab.i de 
cometerse, ó que está tramado un dcii o rave de los qu. por la ley 
merezcan pena corporal ó infamia, y qu p-rt.iuzcan ad.mas a la cla­
se de delitos públicos, duya acusación esté p im.tida á cualquiera deí 
pueblo, está obligado á dar noticia de ello á la autoridad mas icm^- 
^^•ita, lo mas pronto que sea posible, sin perjuicio ni riesgo suyo, bajo 

pena presenta en el ait. 1 2 5 ;  y á ninguno que de ta es noticias en 
cump ¡miento de esta obüg cion se le ¡rnpendr' resp' nsabiiidai a;gu- 
•  ̂ por ellas, ni se le causara vejación, molcst.a ni cxtiavío, excepto si 
mterv.mere calumnia.

rt. 129 . „  La obligación prescrita en el artículo precedente es
tn estrecha con respecto h las conspiraciones cont.a ia Lousti-

^®otra la sagrada persona dei R  y , y á los delitos contra ia 
blica  ̂I y tranquilidad del Estado, ó contra la seguridad ó salud pil­
tra cometer ó sepan que acaba de com. terse, ó que está
noticia^d*'' tramando a'guno de estos delitos, y no dieren
posibi^ ello 4 la autoridad mas inmediata lo mas pronto ijue les sea 

r. perjuicio ni riesgo suyo, sufrir n la pena de dos a ocho años
pres,d.o, S, el d Lto fu«° de t-aicon.

no

'a-

”  ' <íl delito fu.'re diferente, pero que merezca p?na de obras pú- 
-d' 12 años, ú otia corporal mas grave, se castigará al 

dos cuenta de él , sabiéndolo, enn una r dusion de seis meses á
con^'*°^* y multa de 20 a 50 duros; y si fuere mas leve el del.to, 

^̂ un anesto de 15 días 4 un año, y una nuiita de 5 4 20 duros.
los 1*̂ "̂ de lo dispuesto en los dos últimos artícii-
tados* noticia de los delitos cometidos , tramados ó intcn-

padres ó abuelos, hijos ó nietos, cónyuges, amos, maes- 
’ parientes, consanguíneos o afines hasta en 

pQj. , P mcliisive, ó por personas con quienes estuvieren unidos 
lo ^nior, gratitud ó compañía doméstica de dos m.ses por
S^üsea”  ̂ >;g<;cucion ó trama del d d ito , y de una man.-ra
8*'atitud^°'^°^'^^ pueblo respectivo la amistad, am or, motivo .;e 
can en 1** periuicio de que sean castigados como incroz-

6 caso de complicidad, auxilio , receptación ó encubnmieftio.”

t y
A rt. 1 3 1 .  « Toda persona que por cualquiera de los aeto.s eíptrntá- 

neos expresados en los arts. 125  hasta el 1 29 inclusive, y sin egeemar- 
lospor ínteres ni agravio personal, ni por razón de autoridad/empleo 
ó cargo púbiieo que egerza , haga á la sociedad el servicio de precaver 
un de:ito a que esté impuesta pena corporal ó infamatoria, ó de con- 
tribu,r al arresto de un delincuente, ó de salvar 6 contr buir á que a l­
guna persona se salve de un agresor injusto, ó de socorrerla en el daño 
ó conflicto que este le haya causado, ó de dar ocásfon con las notic.as 
oportunas a la autoridad competente pata que haya sido descubierto y 
castigado un delito de la ciase expresada, contraer un mérito, y se hará 
acreedor á que el juez respectivo le dé gracias en audiencia púhoca á 
nombre del Gobierno, y ademas se an.otara la acción meritoria en los 
libros del ayuntamiento p.ira que siempre conste; y si lo apeteciere el 
interesado se le dará también una certificación gratuita que lo acredite.

Art. 13 2 . « Exceptiunse de la dispos cion precedente los que hayan
tenido alguna complicidad, intervención voluntaria, ó culpa en el de­
lito ó trama de que den noticia. Los que en est' caso la den 4 la auto­
ridad competente por un efecto de arrepentimi nio y desistiaiíeuto vo­
luntario antes de haberse cometido el delito ó descubierto la conjuración 
o maquinación para cometerlo, y antes de haberse empezado á proce­
der judicial ó gubernativamente sobre d io , dé man.era que la not'cia 
oada sea causa de que se pncava oportunamente el daño, serán releva­
dos de toda pena por aquel hecho, y quedarán únicamente por uno á 
cuatro años bsjo la especial vigilancia de las autoridades.

« Los cómp.ices, auxiliadores, receptadores ó culpables de cualquier 
otro modo en el delito, ó en la conjuración ó maquinación para come­
terlo, que después de cometido, (> (ic tener not.cia las autoridades de 
la conjuración ó maquinación, ó dé estarse procediendo judicial ó gu­
bernativamente sobre ellos, descubran, aunque seá voluntariamente, 
cuanto sepan en su razón, no se eximirán pór eso de la pena respectiva. 
Pero en el caso de conjuración ó maquinación contra el Estado, contra 
la Con^t tucion ó contra la sa¿i’,rada persona del R e y , ó contra la segu­
ridad ó sa'ul pública, que todavía no haya llegado 4 tener efecto ni 
esté biítanieaiente averiguado, aunque no haya llegad > á noticia de las 
auíoTÍd d s, y Sí esté proc diendo sobre ello , el cómplice, auxiliador ó 
culpable q.ie hiliándosa en plena libertad se presente y descubra volun- 
taria.mc nt 1 delito y los demas reos, siendo causa d : que se sepa y re- 
mtd e lo qu • de otra manera no se podria saber ni remediar, podrá ob­
tener una r bija de la mitad da la pena en que hubiera incurrido.

« î en los casos expresados hiciere igual descubrimiento voluntario 
después de hallarse preso, y hubiere incurrido en pena de muerte ó de 
trabajos p-rpatuos, sa le podrán conminar estas en la de deportacion.

A rt. 133 . j, Todas las autoridades civiles, militaros ó eclesiásticas, 
sean judiciales ó gub.-.rr,anvas, ó de cua’qainra otra clase , están obli­
gadas 4 auxiliarse recíproca y eficacíómam.mte luego que sean requeri­
das en 'orma L g a l, y sin aguardar mas aviso ú orden del superior res­
pectivo , para precaver y castigar los delitos, y para la persecución, eu- 
tíega y remisión de los delincuentes sujetos a ca ia jurisdicción , bajo 
las penas del capítulo p.*’ del título de delitos de ios funcionaríoa 
públicos.

Art. 134,^ « Toda autoridad civil , militar ó eclesiástica que en siií 
respíctivüs súbditos descubra delincuente, ó halle pouebas ó indicios 
de delito correspondiente á otra jurisdicción, está obligada bajo iguales 
penas a dar inmediatamente noiicia circunstanciada de todo 4 la auto­
ridad que deba conocer, y 4 poner 4 disposición de esta el reo y sus 
efectos, y todos los comprobantes del delito que haya podido .adquirir.

^35- «Adem as de las autoridades y ministros de justicia a 
quienes toque Inmediatamente el cargo de impedir los delitos, y arres­
tar y perseguir i  los delincuentes, todo magistrado ó juez c iv il, de 
cualquiera clase qu.̂  sea, los gefes políticos, los regidores de ios pue- 

gefes y oficiales militares, sean dul ejército ó armada , ó de la 
milicia nacional, los comandantes dt; cualquiera fuerza armada, los al­
caides de barrio ó de cuartel, ios alguaciles de los tribunales ó juzga­
dos civiles, y los de los alcaides, cuando unos y otros lleven las insig­
nias de sus ern p los, 6 sean conocidos generalmente en el pueblo, es- 
tan obligados, sopona de rtprensión y multa de uno á ochoi duros, á 
practicar ú ordenar por sí, siempre que vean cometer algún delito en 
fragan ti, el arresto ó persecución del delincuente, y dar para ello en 
el acto á nombre de la justicia todas las disposiciones oportunas, las 
cuales serán obedecidas por los circunstantes en los términos y bajo la 
responsabilidad del art. 1 2 7 ;  ent ndiéndose que estas disposiciones de­
ben ser puramente prsvent vas y auxiliares, hasta que acuda la autori­
dad 4 quien competa el conocimiento del delito, ó hasta que sea avi­
sada de él.

A rt. 13 5 . « E l  territorio español es un asilo inviolable para las 
personas y propiedad-s de los extrangeros que resp?ien la Constitución 
política y las leyes de la monarquía. Los que residan en España y por 
delitos cometidos fuera de ella s^an reclamados por ios gobiernos res­
pectivos , no ser ¡n entregados 4 estos sino en los casos y términos pres­
critos en los tratados existentes, los cuales en est: punto se considera­
ran como parte del código, y se insertarán 4 continuación de é l; pero 
med ante que en los tratados no ■ ueden consid.'rarse comprendidas las 
opinioii’s políticas, se dvclara que los perseguidos por ellas, que resi­
dan en España , no serán nunca entregados por el Gobi -rno sino en 
el caso de que fueren reos de alguno de los delitos expresados en di­
chos tratados.

CAPI TULO v i l .

D el derecho de acusar los delitos, y  de tos acusados y  procesados.
Art. 13 7 . já La ley conc-eae á louo español, no infame, ia accioii
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para acusar criminalmente ante los Jueces ó tribunales respectivos cual­
quiera <Ie jas culpas ó delitos públicos que se cometan, exceptuándose 
únicamente las personas.á quienes en el código de procedimientos se 
.prohíba' el ejercicio tie este derecho, ya en general, ya en casos deter- 
aiinadcs.

« La falta de acusación ó su desamparo por el acusador, o el desis­
timiento do este no eslcrbarán de modo alguno que las autoridades 
procedan de oScio á la averiguación, persecución y castigo de dichos 
delitos, con arreglo al propio código de procedimientos.

Se leyó el art. 1 3 8 ,  que decia asi:
A rt. 13 8 . » Sen culpas ó delitos públicos;
Prim ero: » Todos ios que comprende la primera parte de esta 

código.
Segundo: » Todos los contenidos en la segunda parte, excepto las 

.injurias, los casos exceptuados en el capítulo de adulterios y estupros, 
y  los que no merezcan pena corporal ó de infamia.

Tercero; « Todas las contravenciones á los reglamentos generales de 
policía y sanidad, siempre que cedan en perjuicio del público.

Cuarto: » Todos los delitos y culpas que de cualquier modo y en 
cualquier otro caso cometan los funcionarios públicos como tales en el 
cgcrcicio de sus funciones, sean c iv iles, militares o eclesiásticos.

» Compréndense en la clase de funcionarios públicos todos los em­
pleados de nombramiento de las Cortes ó del R e y , aunque sean tempo­
rales ; los comisionados ó encargados por el Gobierno en lo relativo á 
su encargo ó comisión; los diputados de Cortes ó de provincia; los in­
dividuos de los ayuntamientos; los subalternos y demas oSciales públi­
cos nombrados por estos 6 por las diputaciones provinciales para cl ser­
vicio público ó municipal de las provincias ó de los pueb'os respecti­
vos, inclusos los profesores titulares de alguna ciencia ó arte deudos 
por el Gobierno, ó por la comunidad ds las provincias ó pu blos, bien 
con salario fijo, bien con oíros emolumentos, obvenciones, fraaqui- 
cias ó derechos.

M También se comprenden los prelados y cuantos egerzan jurisdic­
ción eclesiástica, Ies que egerzan cura de almas ó cualquiera otra fun­
ción pública , por razón de dignidad , cargo ó comisión eclesiástica que 
obtengan con renta, sueldo ó emolumentos para ello.

» Asimismo los jueces de hecho, los nombrados de oficio ó judi­
cialmente en clase de peritos, repartidores , contadores, administrado­
res , depositarios, curadores, asesores, defensores, Interventores ó pro­
motores fiscales, ó jueces árbitros por lo relativo al negocio en que lo 
sean, y los corredores de lonjas con título.

V Son también funcionarios públicos en lo relativo á sus oficios los 
curiales, á saber, los agentes-fiscales, relatores, escribanos .cancilleres, 
registradores, alguaciles, porteros, oficiales y demas dependientes sub­
alternos en los triburales y juzgados , aunque sean nombrados por es­
tos , como tambicn los procuradores y los agentes con título.”

E l Sr. Sancho dijo que había una clase de empleados públicos, 
cual era la de los dependientes del Crédito público, que tenían nombra­
miento de la junta de este ramo, la cual no estaba comprendida en, 
este artículo.

El Sr. Linares manifestó que debiendo haber en lo sucesivo emplea­
dos públicos nombrados por los gefes políticos, según lo aprobado por 
las Cortes, y asimismo otros nombrados por ios ayuntamientos, era 
preciso incluirlos en este artículo.

El Sr. Calatrava dijo que los Síes, preopinantes podrían hacer las 
respectivas adiciones, y se pasarían á la comisión.

Se declaró este artículo en seguida suficientemente discutido, y fue 
aprobado.

Ab mismo se aprobaron los artículos siguientes.
Art. 13,9. ”  Sin embargo de lo dispuesto en el artículo precedente,

se tendrán también por delitos piiblicos, comprendidos en la acción po­
pular para acusarlos, las injurias públicas y libelos infamatorios contra 
los funcionarios públicos acerca de su conducta como tales en el egerci- 
cio de sus funciones.

A rt. 140. ”  Los demas delitos y culpas pertenecen á la clase de
privados, cuya acubacion no to«a sino á las personas particulares agra­
viadas ó perjudicada , con arreglo á lo prescrito por la le y ; enten­
diéndose que en cu ilquiera de estos casos, si la parte agraviada ó per­
judicada que acusare ó se querellare hace con.star que no tiene bienes, 
se le administrará just.cia con el propio zelo y actividad que si los tu­
viera; y si lo apeteciere, se encargan de representar sus veces un pro­
motor fiscal, como si se procediera de oficio.

Art. 14 1 .  » E l que acuse judiciaimerte una culp.i ó delito de los
públicos hace un servicio á la sociedad, y contrae un mérito si proce­
de con verdad y  con justicia: de lo contrario será castigado con la pe­
na correspondiente según este código.

Se leyó el art. 14 2 ,  que decia asi:
A lt. 14 2 . »> En cl caso de acusación sobre delito público ó  privado

á que esté impuesta por la ley pena corporal ó de infumia , ó privación 
ó inhábilitaci '.. para .i.^i.na profesión ó cargo público, estará obligado
ei acus.ador i  dar ante todas cosas si lo pidiere ei acusado fianza de 
calumnia, y do que no desamparará la acusación hasta que recaiga 
sentencia quecau;.e egecutoria.

M I'ero si la acu=, i,ion fuere contra funcionario público por delito 
ó cuma que como ai hubiere ó se suponga haber cometido en el eger- 
cicio de sus funciones, y que e.sté sujeto por la ley á pena corporal ó 
infamatoria, ó á privación ó suspensión de empleo, ó á inhabilitación

para obtenerlo, no se admitirá la acusación sin que se presente Ja fian.za 
referida. Lo mismo se observará en el recurso judicial que se liaga con­
tra ios jueces ó tribunales sobre nulidad por contravención á las leyes 
que arreglan el proceso.

’j La cantidad y circunstancias de la fianza, y las solemnidades y 
demás requisitos de las acusaciones y recurso de nulidad se prescriben, 
en el código de procedimientos.”

El Sr. Cabarcas manifestó estar conforme con este artículo excepto 
en la última parte; y dijo que no teniendo muchas veces las leyes aquella 
claridad que debían , podía muy' bien suceder que el reo, creyendo que se 
había faltado á la ley en la sentencia que se le había impuesto, hiciese 
im recuiso judicial de nulidad contra el juez, y en este caso por nin­
gún estilo se le debía exigir fianz.x de calumnia. Bajo este concepto ma­
nifestó que en esta parte las leyes antiguas eran mas liberales, pues ja­
mas se ha exigido fianza de calumnia. Ademas d>jo que en esta parte
era necesario distinguir los recursos ordinarios de ¡os extraordinarios;
y que en los de tra cion , poniéndose el reo al amparo de las leyes, no 
se le debía obligara que diese una fianza de calumnia.

El Sr. Crespo Caniolla manifestó que en los recursos de nulidad se 
debía exigir la lianza de calumnia, porque parecia que llevaban consigo 
una especie de injuria; y que era preciso poner este freno para que no 
se hiciesen semejantes recursos sino cuando hubiese fundamento para 
ello.

El Sr. Zapata observó que no debia exigirse igual fianza en las acu­
saciones contra los empleados públicos que en las que se intentasen 
contra los jueces ó tribunales, sobre nulidad ó por contravención á las 
leyes que arreglaban el proceso. Ademas añadió que si un infeliz tenia 
derecho para poner esta acusación , no podría verificarlo, y tendria que 
consentir la sentencia, por no tener medios para dar su fianza de ca­
lumnia.

E l Sr. V adlllo contestó que respecto la primera objeción del Sr. Za­
pata no era el ánimo de la comisión cl que se diese una misma fianza 
en las acusaciones contra los empleados públicos que en las que se pu­
siesen contra ios jueces; y que para mas claridad se pondría en el artí­
culo en lugav de las pa'abras lo mismo se obse '̂vavd las siguientes: tam­
bién se dará la fian za  éfc. Respecto de la segunda objeción ipdicó, que 
á uno que no tuviese proporción de dar la fianza que se requería le seria 
suficiente el prestar una caución juratoria. '

Después de una ligera discusión entre los ?res. S. Miguel y C.datra* 
v a , se declaró este artículo suficientemente discutido; y puesto á vota­
ción en los términos que indicó el Sr. V ad ü lo , quedó aprobado , me­
nos la parte q u s d ia  2'ambien se dará la fian za en el recurso judicial t^c. 
hasta la pa'abra proceso. En seguida se preguntó si volverla esta parte 
del artículo á la comisión, y se declaró que no.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda la siguiente proposición 
del Sr. Sierra Pambley : » Pido á las Cortes declaren que ios censos, 
cuya reducción se autoriza por el decreto de 18  de Diciembre de 1821 
á créditos de capitalizaciones, son únicamente ios que se expresan en el 
â rt. 20 del decreto de 9 de Noviembre de 1820 .”

Se leyó la minuta de decreto sobre la aclaración del art. 7 1  del de­
creto orgánico del egército.

E l br. presidente dijo que mañana se discutiría el dictamen de la 
comisión de Hacienda sobre la proposición que se había pasado á ella; 
en seguida se continuaría la discusión del dictamen de las comisiones 
de División territorial y Hacienda acerca de la supresión de las conta­
durías de propios, y después el código penal.

Se levantó la sesión á las tres y media.

A R T IC U L O  D E  OFICIO.

Con arreglo al decreto de las Cortes de 19  de Noviembre próximo 
pasado, que manda se admitan solo como pasta los medios luisas pasado 
el término de su presentación para el resello, y el de 25 de Junio an­
terior en que se fija su valor en las casas nacionales de moneda; la dí 
Madrid recibirá como p ¡sta los med.os luises, pagando l ó j  rs, y ij 
maravedises por cada marco, que regularmente suelen componerle 
de dicha moneda.
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El R ey  ha expedido el decreto siguiente:
»> D . Fernando v n  por la gracia de Dios y por la Constitución d« 

la Monarquía española. R ey  de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente; ’> Las Cortes extraordinarias, usando de la fa­
cultad que se les concede por la Constitución, han decretado: Que loí 
censos se puedan redimir con dos quintos de créditos de capitalizacio­
nes , y tres en créditos con ínteres, y comprarse á su tiempo lo mismo 
que los otros bienes nacionales. Madrid 18 de Diciembre de iS a i . í í  
ÜDiego Clemcncin, presldente.=juan Palarea, diputado secretario, sí  ̂
F'ermin G il de Linares, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumpLf 
y ejecutar el prijsente decreto en todas sus partes. Teñir is'o entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y c rcul-.:¿ 
Rubricado de la Real mano.zzEn Palacio á 24 de Diciembre de 1821- 
= A  D . Angel Vallejo.

E N  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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